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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

286/2020 

PROMOVENTE: PARTIDO 
POLÍTICO MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

   07/diciembre/2020 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos de la Subdirectora de 
Servicios Jurídicos del Congreso del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, cuya personalidad 
está reconocida en autos, a quien se tiene 
desahogando el requerimiento formulado en 
proveído de veintisiete de noviembre pasado, al 
remitir copias certificadas del acta de sesión, así 
como del diario de debates en el que consta la 
aprobación de la norma impugnada por el Pleno 
del Congreso; y además, señalando una liga 
electrónica, la cual invoca como hecho notorio, en 
la que según su dicho, se encuentra publicada la 
mencionada documentación. 
Por otra parte, visto el estado procesal que guarda 
el expediente de la presente acción de 
inconstitucionalidad y en virtud de que ha 
transcurrido el plazo legal de dos días naturales 
concedido a las partes mediante el citado 
proveído, para que formularan alegatos, se cierra 
instrucción, a efecto de elaborar el proyecto de 
resolución correspondiente. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

157/2019 

ACTOR: TRIBUNAL 
UNITARIO DE JUSTICIA 
PENAL PARA 
ADOLESCENTES DEL 
PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE MORELOS  

   04/diciembre/2020 
Agréguese a los autos el acta de la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos del 
día de ayer, en la que se hace constar la relación 
de las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales 
se tienen por desahogadas por su propia y 
especial naturaleza; asimismo, se hizo constar que 
las partes no formularon alegatos. 
Consecuentemente, se cierra instrucción a efecto 
de elaborar el proyecto de resolución 
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correspondiente. 
Dada la naturaleza del presente asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

189/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SANTIAGO TEXTITLÁN, 
OAXACA 

   04/diciembre/2020 
Agréguese a los autos el acta de la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos de 
esta fecha, en la que se hace constar la relación 
de las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales 
se tienen por desahogadas por su propia y 
especial naturaleza; asimismo, se hizo constar que 
las partes no formularon alegatos. 
Consecuentemente, se cierra instrucción a efecto 
de elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. 
Dada la naturaleza del presente asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

210/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
OTHÓN P. BLANCO, 
QUINTANA ROO 

   04/diciembre/2020 
Agréguese a los autos el acta de la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos del 
día de ayer, en la que se hace constar la relación 
de las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales 
se tienen por desahogadas por su propia y 
especial naturaleza; asimismo, se hizo constar que 
las partes no formularon alegatos. 
Consecuentemente, se cierra instrucción a efecto 
de elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. 
Dada la naturaleza del presente asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
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5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

272/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SANTA CATALINA QUIERÍ, 
OAXACA 

   04/diciembre/2020 
Agréguese a los autos el acta de la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos de 
esta fecha, en la que se hace constar la relación 
de las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales 
se tienen por desahogadas por su propia y 
especial naturaleza; asimismo, se hizo constar que 
las partes no formularon alegatos. 
Consecuentemente, se cierra instrucción a efecto 
de elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. 
Dada la naturaleza del presente asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

36/2020 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE BAJA CALIFORNIA 

   30/noviembre/2020 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexos de la delegada del 
Poder Ejecutivo de Baja California, cuya 
personalidad está reconocida en autos, a quien se 
tiene desahogando el requerimiento formulado 
mediante proveído de veintinueve de octubre 
pasado, al remitir copia certificada del proyecto del 
Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal dos 
mil veinte, que el mencionado poder entregó al 
Congreso de la entidad para su discusión y 
aprobación; y además exhibe, con posterioridad al 
cierre de instrucción, diversas constancias del 
proyecto de Presupuesto de Egresos para el 
ejercicio fiscal dos mil veinte, presentado por el 
Poder Judicial de la entidad.  
Dado lo voluminoso del expediente, con las 
documentales fórmese el tomo II. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

 


